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Número 84/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 28-12-2007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión. 

REQ= Requerimientos; PTOS= Puntos
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Número 85/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instrui-
dos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia..

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehí-
culo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que
si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por
infracción al ar tículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ÁVILA, 28-12-2.007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos
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Número 260/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en

los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. ÁNGEL SÁNCHEZ CARVAJAL, cuyo
último domicilio conocido fue en C. “FINCA PARRI-
LLOS” DEHESA DE LOS LLANOS, de ARENAS DE
SAN PEDRO (ÁVILA), del acuerdo de iniciación de
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expediente sancionador N° AV-1166/7 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica dos presuntas infracciones
LEVES, tipificadas en los ar tículos 26.i) y 26.h), res-
pectivamente, de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero), ambas sancionables en vir-
tud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril) con multas de 0,01 a
300,51 Euros, al objeto de que en el plazo de QUIN-
CE DÍAS contados a partir de esta notificación, pueda
efectuar cuantas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 271/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a JUAN
MANUEL SIMBAÑA CHASI (50013158), cuyo último
domicilio conocido fue en CALLE NAVAREJOS, 26
P01 D, de PIEDRALAVES (ÁVILA), que en el Expte.
050020070005530 relativo a la solicitud de
AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA PERMANENTE,
figura un escrito del Jefe de la Oficina de Extranjeros

que transcrito literalmente dice lo siguiente:

“En relación con su solicitud de AUTORIZACION
DE RESIDENCIA PERMANENTE presentada en esta
Subdelegación del Gobierno, de fecha 09/11/2007, se
le requiere para que en el plazo de diez días aporte al
expediente la siguiente documentación:

- Cer tificado de convivencia expedido por el
Ayuntamiento de su domicilio

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de
conformidad con lo dispuesto en el ar t. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Ávila, 14 de enero de 2008.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 270/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MARIA CAMI-
LA OSORIO HERNÁNDEZ (I.D. 50017233), de nacio-
nalidad COLOMBIANA, cuyo último domicilio conoci-
do fue en CALLE NICOLÁS GODOY, 23 P06 1, de
MADRID, MADRID, (N°. expte. AV/EXTRAN/0025/07),
como responsable de la infracción prevista en el ar t.
53.a) de la L.O. 4/2000, modificada por la L.O.
8/2000, de una sanción de TRESCIENTOS UN
EUROS (301 �) por la infracción cometida.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
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íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo de Avila. Sala de lo contencioso administrativo,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la notificación o publicación de la pre-
sente resolución, todo ello de acuerdo con lo dispues-
to en los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noyiembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y ar tículos 8.3, 14.1. 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá
realizarse de acuerdo con lo señalado en la notifica-
ción que recibirá por parte de la Delegación de
Economía y Hacienda, remitiéndole las cartas de
pago para que proceda a su ingreso en el plazo seña-
lado, en cualquier banco, caja de ahorros o coopera-
tiva de crédito y posteriormente poner en conocimien-
to de la Subdelegación del Gobierno en Ávila el ingre-
so, una vez haya sido realizado.

Ávila, 14 de enero de 2008.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 272/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estableci-

do en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la ley 4/1999, de
13 de enero, se procede a notificar a HENRY FERNAN-
DO SÁNCHEZ ARROYO, cuyo último domicilio conoci-
do fue en AVENIDA DE PORTUGAL, 7 PBJ, de NAVA-
HONDILLA (ÁVILA), que en el Expte.
050020070005948 relativo a la solicitud de
AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL INICIAL
a favor de DIANA VERONIA FLORES RAMOS
(50017266), figura un escrito del Jefe de la Oficina de
Extranjeros que transcrito literalmente dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN
DE RESIDENCIA TEMPORAL INICIAL presentada en
esta Subdelegación del Gobierno, de fecha
04/12/2007, se le requiere para que en el plazo de
diez días aporte al expediente la siguiente documen-
tación:

- Nota simple del Registro de la Propiedad, recibo
del pago del I.B.I. o documentos que acredite que el
arrendador es el propietario de la vivienda que alquila.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de
conformidad con lo dispuesto en el ar t. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común".

Ávila, 14 de enero de 2008.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 273/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
6 Viernes, 25 de Enero de 2008 Número 17



Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a SAID KAR-
TOUCH, de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo último
domicilio conocido fue en AVENIDA PRINCIPAL, 136
P01 B, de NAVAS DEL MARQUÉS (LAS) (ÁVILA), la
Resolución por la que se DESESTIMAN los recursos
de reposición interpuestos contra las denegación de
AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL INI-
CIAL (N°. de Expte. 050020070003912-13-14-15), solici-
tadas a favor de su cónyuge e hijos.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del

Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que no agota la vía Administrativa cabe interponer
recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en
Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, 14 de Enero de 2008.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 136/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-



culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 8 de enero de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 223/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 14 de enero de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 224/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
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deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 14 de enero de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 346/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

El Ayuntamiento de La Adrada., con domicilio en Plaza de la Villa, n° 1.- 05430 La Adrada (Ávila), ha solicitado
la constitución de un coto privado de caza mayor con aprovechamiento secundario de caza menor, cuyas caracte-
rísticas son las siguientes:

- Denominación del coto: "La Sierra o El Pinar".

- Localización: Término municipal de La Adrada.

- Descripción: Tiene una superficie de 1.989'06 has. y linda: al Norte con los términos municipales de
Navaluenga, Casillas y El Barraco; al Este, con el Término de Sotillo de la Adrada; al Sur, con la carretera AV-501 y
al Oeste, con el término municipal de Piedralaves.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren interesados puedan examinar el expediente y formular
las alegaciones oportunas en el Servicio Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el plazo de 20 días hábi-
les a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, a 15 de enero de 2008.

El Jefe Acctal. del Servicio Territorial, Luis González Maroto.

Número 291/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

P A R A N O T I F I C A R E L E M B A R G O D E V E H Í C U L O S

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal a los deudores que posteriormente se rela-
cionan, a pesar de haberse intentado en la forma debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el ar tí-
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culo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a efectuar la citada notificación, mediante el presente anuncio.

Teniendo en cuenta que los vehículos que se dirán fueron embargados pero no aprehendidos en aquel acto, se
requiere a sus propietarios para que en plazo de cinco días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los pongan a disposición de este Servicio de Recaudación ,
con las llaves y documentación correspondiente, quedando advertidos que caso de no atender este requerimiento,
y sin perjuicio de que pueda procederse al embargo de otros bienes si los vehículos no son localizados , se dará
orden a las autoridades que tengan a su cargo la vigilancia de la circulación y a las demás que proceda, para la
captura ,depósito y precinto de los vehículos en el lugar donde los hallen y para que impidan la trasmisión o cual-
quier otra actuación en perjuicio de los derechos de este Ayuntamiento.

Contra el acto notificado podrá interponerse recurso de reposición ante el Tesorero, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día de la publicación del presente anuncio, de acuerdo con lo que establece el ar tículo 14.2 de R.D.L.
2/2004 de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. No obstante, podrá inter-
ponerse cualquier otro recurso que considere procedente.

El procedimiento de apremio no se suspenderá sino en los casos y condiciones señaladas en el ar tículo 73 del
Relamento General de Recaudación. 

REQUERIMIENTOS:

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la Ley 58/2003 General Tributaria, se advier te a los deu-
dores que deben comparecer en el expediente ejecutivo de que se sigue. Transcurridos quince días desde la publi-
cación del presente anuncio, sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligen-
cias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Deudor y N.I.F.: ALVAREZ-CANDIL GARCÍA, BALBINO M. 6.575.553-Z 

Conceptos: T. BASURA, I. VEHÍCULOS, T. ENTRADA VEHÍCULOS, PLUSVALÍAS.

Débito total (principal, recargo, intereses de demora, costas): 838,64 �

Fecha del embargo: 19 de noviembre de 2007

Descripción del/los vehículo/s: 1150-BRZ PEUGEOT 307 XS 

Deudor y N.I.F.: ARÉVALO PÉREZ, EMILIANO MANUEL 6.578.961-H 

Conceptos: I. VEHÍCULOS

Débito total (principal, recargo, intereses de demora, costas): 1.074,65 �

Fecha del embargo: 19 de noviembre de 2007 

Descripción del/los vehículo/s: 8267-BDN NISSAN ATLEON

Deudor y N.I.F.: CAMPAÑA GARCÍA, JOSE EMILIO 45.281.628-X 

Conceptos: T. BASURA, I. VEHÍCULOS, PLUSVALIA, LÍQUID. SERV. INC. 

Débito total (principal, recargo, intereses de demora, costas): 1.608,88 �

Fecha del embargo: 1 de diciembre de 2005

Descripción del/los vehículo/s: AV-7894-I NISSAN ALMERA

Deudor y N.I.F.: FRAGA MARTINEZ, Mª CARMEN 32.677.953-J 

Conceptos: I. VEHÍCULOS

Débito total (principal, recargo, intereses de demora, costas): 736,27 �

Fecha del embargo: 20 de noviembre de 2007

Descripción del/los vehículo/s: AV-2237-I CHRYSLER 300 M
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Deudor y N.I.F.: HERAS OSSORIO, JUAN CARLOS 6.534.464-A 

Conceptos: I. VEHÍCULOS

Débito total (principal, recargo, intereses de demora, costas): 894,53 �

Fecha del embargo: 22 de noviembre de 2007

Descripción del/los vehículo/s: 4183-BRL YAMAHA YQ 150

Deudor y N.I.F.: MUÑOZ ESCRIBANO, MÁXIMO 2.869.359-V 

Conceptos: I. VEHÍCULOS

Débito total (principal, recargo, intereses de demora, costas): 406,98 �

Fecha del embargo: 16 de junio de 2005

Descripción del/los vehículo/s: 2898-BMF SUZUKI VITARA

Deudor y N.I.F.: RAMOS CARLERO, JULIAN 6.569.844-D 

Conceptos: I. VEHÍCULOS

Débito total (principal, recargo, intereses de demora, costas): 1.374,97 �

Fecha del embargo: 14 de julio de 2005

Descripción del/los vehículo/s: 5921-CLL SEAT TOLEDO 1.9 TDI 5V

Deudor y N.I.F.: SOUSA RODRIGO, DOLORES 9.745.116-Q 

Conceptos: 1. VEHÍCULOS

Débito total (principal, recargo, intereses de demora, costas): 890,61 �

Fecha del embargo: 20 de junio de 2005

Descripción del/los vehículo/s: AV-0529-I AUDI A4 1.8 5v.

Ávila a 15 de enero de 2008

El Jefe del Servicio de Recaudación, Pedro Á. Serrano Gregorio
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Número 298/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido retirado el pasado día 7 de agosto
de 2007, de la vía pública en C/ Virgen de Valsordo,
21 de Ávila el vehículo turismo, marca PEUGEOT
modelo 309, matrícula M-3718-HX, por infracción a la
Ordenanza Municipal de Tráfico (estacionar en una
intersección dificultando el giro) y depositado en el
estacionamiento de Pza de Santa Teresa, y al no
haber sido retirado por su titular, ELENA SOROA
PLANA, con domicilio en C/ Concha Espina, 65 de

Madrid una vez comunicada su retirada el pasado 2
de noviembre de 2007, en vir tud de lo dispuesto en el
ar tículo 71 del Real Decreto 339/90, modificado por
la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, mediante este
Edicto se comunica a los posibles interesados para
que en el plazo de QUINCE DÍAS presenten alegacio-
nes, entendiendo que transcurrido dicho plazo se pro-
cederá con dicho vehículo, considerado como resi-
duo urbano, a su desguace y achatarramiento, confor-
me a lo dispuesto en la Ley 10/98, de 21 de abril, de
Residuos.

Ávila, 15 de enero de 2008.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.



Número 299/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido retirado el pasado día 5 de septiem-
bre de 2007, de la vía pública de Ávila el vehículo turis-
mo, marca OPEL modelo CALIBRA, matrícula GR-
5951-Z, por infracción a la Ley de Seguridad Vial (cir-
cular careciendo de seguro obligatorio) y depositado
en el estacionamiento de Pza de Santa Teresa, y al no
haber sido retirado por su titular, FRANCISCO
FERNÁNDEZ GARCÍA, con domicilio en C/ Perogil,
19, de Torreperogil (Jaén) una vez comunicada su reti-
rada el pasado 5 de diciembre de 2007, en vir tud de
lo dispuesto en el ar tículo 71 del Real Decreto
339/90, modificado por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre
Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial, mediante este Edicto se comunica a los posibles
interesados para que en el plazo de QUINCE DÍAS
presenten alegaciones, entendiendo que transcurrido
dicho plazo se procederá con dicho vehículo, consi-
derado como residuo urbano, a su desguace y acha-
tarramiento, conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98,
de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 15 de enero de 2008.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 325/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 18 de enero del
corriente año, se ha dispuesto la contratación de la
REDACCIÓN DEL PROYECTO, DIRECCIÓN FACULTA-

TIVA Y CONSTRUCCIÓN DE UN CAMPO DE
CÉSPED ARTIFICIAL EN EL P.P. VALLE AMBLÉS,
exponiendo al público el pliego de condiciones por
plazo de 8 días, a efectos de reclamaciones, y convo-
cando simultáneamente la licitación que quedará
aplazada en caso de formularse aquéllas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaría General. Contratación 

c) Número de expediente. 1/2008.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: REDACCIÓN DEL PRO-
YECTO, DIRECCIÓN FACULTATIVA Y
CONSTRUCCIÓN DE UN CAMPO DE CÉSPED ARTI-
FICIAL EN EL P.P. VALLE AMBLÉS.

b) Plazo de ejecución: SEIS MESES

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación. Ordinario.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Forma. Concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 982.000 �.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.

Definitiva: 4% del precio adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN. 

a) Entidad. Ayuntamiento de Ávila.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y Código Postal. Ávila. 05001

d) Teléfono. 920-35.40.16

e) Fax. 920-22.69.96

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información. Ultimo día de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

a) Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
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extranjeras, que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los ar tículos 15 al 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

CLASIFICACIÓN: Grupo G Subgrupo 6 Categoría
e

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTI CIPACION.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último
día coincidiera en sábado, se prorroga al primer día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres cerrados denominados “A”,
“B” y “C”, en cada uno de los cuales, se hará constar
el contenido en la forma que se indica en la cláusula
17 del pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación. Secretaría Gral. del
Ayuntamiento de Ávila (Unidad de Contratación) o en
los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

1ª Entidad: Ayuntamiento de Ávila, Secretaría Gral.
en horario de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3ª Localidad y código postal: 05001 - Ávila.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones. 

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1

c) Localidad. 05001 - Ávila

d) Fecha. El mismo día de la apertura del sobre
“B”, si no existieran deficiencias subsanables o al día
siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquéllas, si las hubiera.

e) Hora. 13,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato, y cuantos otros se deriven del

mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 18 de enero de 2008.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 324/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del RDL 2/2000 de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
público que por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 18 de enero del corriente año, se rea-
lizó la siguiente adjudicación:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 62/2007

2°.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Derecho de superficie.

b) Descripción del Objeto: DERECHO DE SUPER-
FICIE A TITULO GRATUITO DE LA PARCELA MUNI-
CIPAL RESULTANTE N° 123 DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN DEL SECTOR ARUP 3/11 "ACADEMIA",
CON UNA SUPERFICIE DE 2.363,56 M2

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: BOP nº 240 de fecha 12 de diciembre de 2007.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN 

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.
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4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Tipo licitación: Dada las características de la con-
tratación no se estableció tipo de licitación.

5°.- ADJUDICACIÓN

a) Fecha: 18 de enero de 2008.

b) Contratista: ASOCIACIÓN DE PARÁLISIS CERE-
BRAL Y PATOLOGÍAS AFINES (ASPACE-AVILA)

c) Nacionalidad: Española

d) Destino adjudicación: CENTRO DE ATENCIÓN
INTEGRAL.

Ávila, 18 de enero de 2008.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 398/08

AY U N T A M I E N T O D E L A S

B E R L A N A S

A N U N C I O

Habiendo sido publicado el pasado martes día 8
de enero de 2008, anuncio número 1.169/07, sobre
solicitud de licencia ambiental para instalaciones sola-
res fotovoltaicas, se pone en conocimiento del públi-
co en general la publicación errónea del mismo, al no
estar en la actualidad tramitándose ningún expedien-
te de este tipo en el Ayuntamiento de Las Berlanas.

En Las Berlanas, a 11 de enero de 2008.

El Alcalde, Avelino Fernández Fernández.

Número 389/08

AY U N T A M I E N T O D E M A E L L O

A N U N C I O

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO

Por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de Enero
de 2.008, se aprobó la Oferta de Empleo Público

correspondiente a la plaza que a continuación se
reseña para el año 2.008, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar tículo 91 de la ley 7/1985 de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el
ar tículo 70 de la Ley 7/2.007, de 12 de Abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público,

PERSONAL FUNCIONARIO 

FUNCIONARIOS DE CARRERA:

Grupo: C, Subgrupo: C1. Clasificación: Sub.
Administrativa. N° de vacantes: Una Denominación:
Administrativo de Administración General.

Plazo máximo para la convocatoria: 1 mes

En Maello, a 23 de Enero de 2.008.

El Alcalde, Victoriano Garcimartín San Frutos.

Número 2/08

AY U N T A M I E N T O D E S A L V A D I Ó S

E D I C T O

D. Oscar Martín Jiménez, con domicilio a efectos
de notificaciones en C/ Santa Teresa, s/n de
Salvadiós, ha solicitado de esta Alcaldía LICENCIA
AMBIENTAL para instalación de una explotación de
ganado vacuno en régimen extensivo en las parcelas
n° 2 y 3 del polígono 1 de este término municipal.

De conformidad con lo establecido en el ar tículo
27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se abre un período de
información pública por plazo de veinte días, conta-
dos a partir del siguiente al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que quie-
nes se consideren afectados de alguna manera por la
actividad que se pretende establecer, pueda hacer las
observaciones, reclamaciones o alegaciones perti-
nentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante el plazo indicado en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

En Salvadiós, a 20 de diciembre de 2007.

La Alcaldesa, Mª Mercedes Hernando Jiménez.
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Número 392/08

AY U N T A M I E N T O D E

M U Ñ O G R A N D E

A N U N C I O

Por Obrascon Huarte Lain S.A. se ha solicitado
Licencia de Obra y Ambiental para la construcción de
una planta de fabricación de suelo cemento, en el
lugar sito en la parcela 18 del polígono 1 de este tér-
mino de Muñogrande (Ávila).

En cumplimiento de lo preceptuado en la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental, de la
Junta de Castilla y León, se somete a información
pública el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad, puedan examinarlo en este Ayuntamiento y
formular las observaciones pertinentes en el plazo de
veinte días a contar desde la inserción del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Muñogrande, a 23 de enero de 2008. 

El Alcalde, Máximo López Ávila.

Número 425/08

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

Advertido error en el B.O.P número 8 de fecha 14
de enero de 2008, relativo al anuncio 131 y 132/2.008,
de contratación de las Urbanizaciones UA1 Y UA2, se
han detectado errores de transcripción que se subsa-
nan con el siguiente texto:

7. Requisitos específicos del contratista:

Donde dice: "CLASIFICACIÓN: GRUPO 1, SUB-
GRUPO 9 CATEGORÍA e.

Debe decir: "CLASIFICACIÓN: GRUPO I, SUBGRU-
PO 9 CATEGORÍA e.

Las Navas del Marqués, a 14 de Enero de 2008.

El Alcalde, Gerardo Pérez García.

Número 5/08

AY U N T A M I E N T O D E S A N

M A R T Í N D E L P I M P O L L A R

A N U N C I O

Don JUAN FRANCISCO REDONDO SÁNCHEZ de
San Martín del Pimpollar (Ávila), ha solicitado licencia
municipal de actividad para HOSTAL, en Calle Mayor
n° 49 del termino municipal de San Martín del
Pimpollar (Ávila).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003 de 8
de Abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
asi como en el Articulo 25.2 y siguientes de la Ley
5/1999 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León
para que por las personas que se consideren afecta-
das por la actividad o la obra, puedan presentar por
escrito ante la Alcaldía las observaciones o alegacio-
nes que consideren pertinentes, en el plazo de veinte
días a contar desde la fecha de publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P. de Ávila.

San Martín del Pimpollar, a 28 de Diciembre de
2.007.

El Alcalde Presidente, Carlos Martín González.

Número 80/08

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E

A R É V A L O

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento a solicitud de GERICO
RADIO S.L. se está tramitando autorización de uso
excepcional y la correspondiente licencia urbanística
y ambiental para proyecto de línea eléctrica de MT a
15 Dv, centro de transformación prefabricado de 160
KVA y línea de baja tensión para conexión a red e ins-
talación solar fotovoltaica, en el anejo de Noharre de
este término municipal afectando a las siguientes par-
celas.

Centro de Transformación: Polígono 13 Parcela 10

Recorrido de la Instalación: Polígono 15, Parcelas
177, 176 y 173. 
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Polígono 13 Parcela 7, 9, 10.

De conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y con los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y el ar tí-
culo 27 de la Ley 11/2003 de Prevención Ambiental
de Castilla y León el expediente queda sometido a
información pública por plazo de veinte días, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos
de que se formulen cuantas observaciones y alegacio-
nes se estimen convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales.

En Nava de Arévalo, a 19 de diciembre de 2007.

El Alcalde, Enrique Rodríguez Rodríguez.

Número 81/08

AY U N T A M I E N T O D E S A N

B A R T O L O M É D E C O R N E J A

A N U N C I O

D. José Martín Díaz. NIF. 70795816-E. Domicilio: C/
Los Berrocales, bloque 3 2° A (05500) Piedrahíta.
(Ávila).

Se ha solicitado de esta Alcaldía Licencia para
ejercer la Actividad:

Bovina Reproducción, 20 plazas. Reposición, 20
plazas. Cebo, 10 plazas en Naves existentes.

Sita en calle Mayor y Polígono 7. Parcela 5086
(Palacios de Corneja). De este Municipio de San
Bartolomé de Corneja.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
05/2005, de 24 de Mayo, de Establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas en Castilla y León. Se abre un periodo
de información pública de veinte días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio,
para que todo el que se considere afectado por la acti-
vidad que se pretende ejercer pueda hacer las obser-
vaciones pertinentes.

El Expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

En San Bartolomé de Corneja, a 27 de Diciembre
de 2007. 

El Alcalde, Nicolás C. González Hernández.

Número 138/08

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE
2007

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de
18-04-86, y aprobado inicialmente en sesión de fecha
25 de septiembre de 2007 por el Pleno de la
Corporación, el Presupuesto General de esta Entidad
para el ejercicio de 2007 ha resultado definitivo al no
haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición al público, se hace constar lo siguiente: 

I- Resumen del Presupuesto para 2007

INGRESOS:

A) Operaciones corrientes:

1 Impuestos Directos. 79.000,00 �

2 lmpuestos indirectos 100,00 �

3 Tasas y otros ingresos 53.000,00 �

4 Transferencias corrientes 223.500,00 �

5 Ingresos patrimoniales 101.200,00 �

B) Operaciones de Capital:

6 Enajenación de inversiones reales 1.000,00 �

7 Transferencias de capital 309.370,00 �

TOTAL INGRESOS 767.170,00 �

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

1 Gastos de personal 240.000,00 �

2 Gastos en bienes corrientes 278.970,00 �

3 Gastos financieros 4.200,00 �

4 Transferencias corrientes 6.000,00 �
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B) Operaciones de Capital:

6 Inversiones reales 170.200,00 �

7 Transferencias de capital 67.800,00 �

TOTAL GASTOS 767.170,00 �

II.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de ésta
Entidad.

a) Plazas de Funcionarios: 5

1.- Con habilitación nacional: 

- Secretario-Interventor (uno/grupo A/B).

2.- Escala de Administración General: 

- Subescala Administrativa (uno/grupo D)

- Subescala Auxiliar (dos/grupo D).

- Subescala Subalterna (uno/grupo E).

Según lo dispuesto en el ar t. 152.1 de la citada Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Guisando, a 9 de noviembre de 2007 .

El Alcalde, Eduardo Tiemblo González.

Número 203/08

AY U N T A M I E N T O D E

M A L P A R T I D A D E C O R N E J A

A N U N C I O

D. Basilisa Vega Antona, con N.l.F. 6.538.757-H.
Con domicilio a efectos de notificación en C/ Escuela,
13. Malpartida de Corneja (05512) (Ávila).

Ha solicitado de esta Alcaldía Licencia para ejercer
la Actividad:

Explotación de ganado vacuno extensivo, para
menos de 15 U.G.M. en las fincas rústicas de este
Término Municipal:

Cuyo emplazamiento es en este Municipio.
Polígono: 7. Parcelas: 456.

En cumplimiento del ar t. 27 de la Ley 11/2003, de
8 de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se abre un periodo de información pública de
veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio, para que todo el que se

considere afectado por la actividad que se pretende
ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El Expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

En Malpartida de Corneja, a 08 de Enero de 2008.

El Alcalde, Miguel Ángel Jiménez Marqués.

Número 205/08

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

E D I C T O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental a instancia de D.
JESÚS SANCHIDRIAN SÁNCHEZ, con DNI:
6.539.629-Q, en representación de PARQUE SOLAR
FONTIVEROS SUR C.B., y domicilio a efectos de noti-
ficación en Plaza Elías López n° 15, 05310.- FONTIVE-
ROS (Ávila), para realización e implantación de una
instalación eléctrica de 20 Kv para conexión de huer-
tas solares fotovoltaicas a la red, que se desarrollará
en Polígono 1, parcela 102, y polígono 12, parcelas
735, 737, 738 y 739 del Término Municipal de
Fontiveros, según la documentación que la acompa-
ña, Proyectos Técnicos redactados por el Ingeniero
Técnico Industrial D. Julio López Torrecilla,

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a abrir período de
información pública por término de veinte días desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

Asimismo se está tramitando autorización de uso
excepcional y la correspondiente licencia urbanística,
a instancia de D. JESÚS SANCHIDRIAN SÁNCHEZ,
con DNI: 6.539.629-Q, en representación de PARQUE
SOLAR FONTIVEROS SUR C.B., y domicilio a efectos
de notificación en Plaza Elías López n° 15, 05310.-
FONTIVEROS (Ávila), para realización e implantación
de una instalación eléctrica de 20 Kv para conexión
de huertas solares fotovoltaicas a la red, que se de-
sarrollará en Polígono 1, parcela 102, y polígono 12,
parcelas 735, 737, 738 y 739 del Término Municipal de
Fontiveros, según la documentación que la acompa-
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ña, Proyectos Técnicos redactados por el Ingeniero
Técnico Industrial D. Julio López Torrecilla, calificado
como suelo rústico.

De conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y con los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el expe-
diente queda sometido a información pública por
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, a efectos de que se formulen
cuantas observaciones y alegaciones se estimen con-
venientes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Fontiveros, a 4 de Enero de 2008.

La Alcaldesa, Mª del Carmen Calleja Seco.
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Número 302/08

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

A N U N C I O

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE SERVIR DE BASE PARA LA SUBASTA DEL APROVECHAMIENTO DE
FINCAS DE PROPIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, A CELEBRAR EL DÍA 2 DE FEBRERO DE 2008.

En El Fresno, a 20 de Diciembre de 2007, reunido el Ayuntamiento en Pleno en sesión ordinaria del mismo, por
unanimidad se acuerda aprobar el siguiente Pliego de Condiciones, que ha de servir de base para subasta del apro-
vechamiento de fincas de propios de este Ayuntamiento, y cuyo acto de subasta tendrá lugar en el salón de actos
de este Ayuntamiento el próximo día 2 de Febrero de 2008, a su hora de las 16:30, como es costumbre local, de
conformidad a las siguientes condiciones:

1. El objeto de la subasta es el aprovechamiento de los Bienes que a continuación se describen, así como perí-
odo de aprovechamiento y tipo de licitación en euros:

Número Descripción Aprovechamiento Periodo Tipo euro

1 Los Tinados Pastos 25 Julio 24 euros

2 Isla de la Arena Pastos 1 año 6 euros 

3 Isla Frente Pueblo Pastos 1 año 80 euros 

4 El Coto Escolar Pastos 1 año 30 euros 

5 El Cirgúal Pastos 1 año 30 euros

6 La Isla Pastos 1 año 218 euros

7 Los Arrabales Pastos 1 año 750 euros

8 Isla del Puente Pastos 1 año 300 euros

9 Arboleda del puente Pastos 1 año 73 euros 

10 Los Rompidos Pastos 1 año 180 euros

11 Corral Concejo Pajar Fragua Agropecuarios 1 año 30 euros 

12 Pajar de los Pobres Agropecuarios 1 año 30 euros 

13 Los Muladares Cereal Adjudicada hasta el 2008 187 euros

14 Frente Merino Cereal Adjudicada hasta el 2008 385 euros

15 Los Barros Cereal Adjudicada hasta el 2008 450 euros

16 Aldeavieja Cereal Adjudicada hasta el 2008 400 euros 

17 Venta Pinilla Cereal Adjudicada hasta el 2008 60 euros 

18 Chinarral Cereal 250 euros

2. Estos bienes no podrán ser objeto de aprovechamiento por partes ni por más de una persona.



3. Los aprovechamientos comprenderán los períodos y para los usos descritos, debiendo desalojarse y dejar
completamente libres como máximo transcurridos cinco días desde la fecha de su vencimiento, respondiendo el
adjudicatario de la evicción y saneamiento de los bienes adjudicados. En caso de falta de desalojo, transcurridos
los cinco días, se abonarán a partir del sexto, incluido este, el equivalente a un salario mínimo de la época, por cada
día de demora, sin que pueda invocarse prórroga alguna de disfrute, resarciéndose el devengo si fuere necesario
por vía de apremio.

4. El devengo del precio de adjudicación para las fincas cuyos aprovechamientos sean menores, se hará trimes-
tralmente, finalizado el 31 de diciembre de cada año, y el de las de aprovechamiento superiores al año se hará anual-
mente, devengándose el 31 de diciembre de cada año, siendo el cobro en caso necesario por vía de apremio, lle-
vando implícito, incluída la demora, un recargo del 20%.

5. Será preferente, como es costumbre tradicional, que el adjudicatario o persona a nombre de quien estipule a
beneficio de tercero, y en todo caso el beneficiario, esté empadronado en la localidad, como es costumbre local,
fuente de derecho reconocida en el Código Civil.

6. Asimismo, como es costumbre tradicional, los adjudicatarios de las fincas que se indican deberán abonar, ade-
más del precio de adjudicación, en concepto de gabela, para cada uno de los asistentes, mayores de edad, los
siguientes objetos:

Los Arrabales una cajetilla de cerillas.

La Isla del Puente un puro habano.

La Arboleda del Puente un paquete de tabaco con filtro.

Igualmente, las fincas que se indican llevarán aparejadas las siguientes condiciones a cumplir:

En la Arboleda del Puente este Ayuntamiento se reservará para sí o para terceros la libre entrada en la misma,
por espacio de un mes desde la fecha de adjudicación, para la posible tala, saca y entresaca de árboles y madera.

En la Isla del Puente deberá dejarse un paso junto al río de, al menos, cinco metros.

Los Rompimos solo podrán aprovecharse con ganado ovino.

7. La Subasta, de conformidad a la legislación vigente en materia de Régimen local, será a riego y ventura del
adjudicatario, sin que quepa reducción o renuncia alguna del precio de adjudicación, salvo para las excepciones
previstas en el presente Pliego.

Si por causa de utilidad pública o interés social, aún declarados solo por este Ayuntamiento, este tuviera la nece-
sidad de ocupar alguna de las fincas objeto de subasta, toda o parte de ella, el adjudicatario se obliga a dejar a
libre disposición del Ayuntamiento la finca afectada, sin objeción alguna y sin que quepa indemnización alguna, si
bien se efectuará al afectado una rebaja sobre el precio de adjudicación proporcional al tiempo que le quedase de
aprovechamiento desde el día de la ocupación

8. Este Ayuntamiento tendrá derecho a efectuar las mejoras sobre las fincas en cualquier momento, y el adjudi-
catario del aprovechamiento se verá obligado a consentirlas y aprobarlas sin derecho a indemnización alguna.

9. Las pujas serán efectuadas a la “llana”, y se efectuarán de uno en uno euros, para las fincas que salgan en
tipo de licitación inferior a treinta euros (30 euros), hasta alcanzar estos, y de tres en tres euros, una vez alcanzados
éstos y para aquellas que salgan en tipo de licitación igual o superior a los treinta euros (30 euros).

Si en primera ronda quedase alguna-de las fincas desier tas se procederá a una única segunda ronda con una
rebaja sobre el tipo de licitación del 10%.

Los adjudicatarios de tierras tomarán posesión de las mismas una vez recogida la cosecha presente.

10. Cualesquiera gastos que se ocasionen, sean cual fuere su carácter, serán de cuenta del adjudicatario, inclui-
dos los gastos de conservación, mantenimiento y reparación de los daños causados, abonándose en caso de
demora en la reparación el equivalente a un salario mínimo de la época por día de demora, hasta cubrir la tasación
del daño causado más el 20% de recargo de demora, tasándose mencionado daño, en caso de falta de acuerdo
entre las partes, por una Comisión de cuatro personas, propuestas por el Adjudicatario, otra por la Cámara Agraria
Local y dos por el Ayuntamiento.

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente Pliego ha sido aprobado por el Ayuntamiento de El Fresno, en
sesión ordinaria de fecha 20 de Diciembre de 2007.

En El Fresno, a 20 de Diciembre de 2007. 

La Secretaria, Ilegible
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